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1. LINEAMIENTOS GENERALES 

Representado por su Directorio, Liderazgo Ejecutivo y todos sus empleados/terceros Nexa 

Resources S.A. y sus subsidiarias tienen extremo cuidado y compromiso con la seguridad y 

protección de datos, información y procesos de negocio. De esta manera establece y aplica 

prácticas, controles y procesos de Seguridad de la Información, considerando personas, 

procesos, tecnología, requisitos comerciales, leyes y regulaciones relevantes, con el fin de: 

• Alcanzar sus objetivos estratégicos y objetivos de seguridad de la información 

manteniendo una cultura de transformación digital segura; 

• Mantener su Sistema de Gestión de Seguridad de la Información (SGSI) alineado con 

las buenas prácticas del mercado para la gestión y protección de su información; 

• Asegurar la disponibilidad, confidencialidad, integridad de los datos, información y 

sistemas de información utilizados en sus operaciones; 

• Crear conciencia y capacitar a sus empleados y proveedores de servicios para cumplir 

con los estándares de comportamiento relacionados con la seguridad de la información 

adecuada a las necesidades comerciales y la protección legal de la empresa y el 

individuo; 

• Prevenir, identificar y reducir continuamente las vulnerabilidades presentes en su 

entorno tecnológico y en el entorno de los socios y proveedores involucrados en sus 

operaciones y procesos comerciales; 

• Detectar y responder oportunamente a incidentes ocurridos de tal manera que no 

generen impactos negativos en sus operaciones y en la calidad de los servicios 

prestados; 

• Proteger la información y los sistemas del acceso, copia, modificación, destrucción y 

divulgación no autorizados; 

• Gestionar los riesgos de seguridad de la información de forma proactiva y eficaz; 

• Asegurar la existencia de prácticas y procesos de continuidad del negocio alineados 

con las buenas prácticas de mercado respetando las particularidades de la industria 

minera; 

• Certificar el cumplimiento de las obligaciones legales, reglamentarias y contractuales 

relativas a la seguridad de la información. 

 


